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ACUERDO DE CONCEJO

Nº 03-2011-ACSS

Santiago de Surco, 3 de enero de 2011

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE SURCO

POR CUANTO

El Concejo Municipal de Santiago de Surco, en Sesión Extraordinaria de la fecha,

CONSIDERANDO:

Que, teniendo en consideración la propuesta del Señor Alcalde para la conformación de la Comisión contra la Corrupción 
para el presente año, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 3º y 4º de la Ordenanza Nº 102 del 26 de 
diciembre de 1996 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, el Decreto de Alcaldía Nº 12-99-DASS del 10 de diciembre 
de 1999, la Ordenanza Nº 301-MSS y los Artículos 109º y 110º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con 
dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, por UNANIMIDAD adoptó el siguiente:

ACUERDO

Artículo 1º.- Designar a los señores Regidores que conformarán la Comisión contra la Corrupción de la Municipalidad 
de Santiago de Surco para el Año 2011, presidida por el Sr. Alcalde ROBERTO HIPÓLITO GÓMEZ BACA, la misma que 
estará integrada según se señala a continuación:

1. Carlos Alfonso Maximiliano José Massa González- Olaechea
2. Giuliana Georgina Nación Bruiget
3. Gonzalo Antonio Martín Gambirazio Marquina

Artículo 2º.- La Gerencia de Participación Vecinal, en un plazo no mayor a treinta (30) días, remitirá al Despacho de 
Alcaldía la nómina actualizada de Presidentes de las Juntas Vecinales del Distrito e informará los resultados de las 
acciones que realice para dar cumplimiento al numeral 4) del Artículo Tercero de la Ordenanza Nº 102 de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, a efectos de completar la conformación de la Comisión contra la Corrupción.

Artículo 3º.- Establecer que el período de vigencia de la Comisión contra la Corrupción de la Municipalidad de Santiago 
de Surco es por un año, la cual continuará su vigencia hasta que se nombre la nueva comisión.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

ROBERTO GÓMEZ BACA
Alcalde

RESOLUCIÓN Nº 063-2011-RASS

Santiago de Surco, 3 de enero del 2011

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE SURCO

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, modifi cada por la Ley de Reforma Constitucional - Ley Nº 
27680 y la Ley de Reforma - Ley Nº 28607, establece que las Municipalidades provinciales y distritales son órganos de 
gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el numeral 5) del Artículo 2º de la Constitución Política del Perú establece “Toda persona tiene derecho a solicitar 
sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el 
costo que suponga el pedido. Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente 
se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional”;

Que, Artículo 1º del Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM - Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, establece que “La presente Ley tiene por fi nalidad promover la transparencia de los 
actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral 5 del Artículo 
2º de la Constitución Política del Perú”;

Que, el Artículo 8º del Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM señala que “Las entidades obligadas a brindar información son 
las señaladas en el Artículo 2º de la presente Ley” agregando que “Dichas entidades identifi carán, bajo responsabilidad 
de su máximo representante, al funcionario responsable de brindar información solicitada en virtud de la presente Ley. 
En caso de que éste no hubiera sido designado las responsabilidades administrativas y penales recaerán en el secretario 
general de la institución o quien haga sus veces”; por lo que es necesario designar al funcionario responsable de brindar 
la información que se solicite en virtud de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

En uso de las facultades contenidas en el inciso 6 del Artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades;
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